
N.° 2329. VIERNES 5 DE MARZO DE 1841. d ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y su augusta Hermana la Serina. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta curte sin novedad en su importante salud.

MI NI ST ER I O DE HACIENDA.

P rim era  sección .
In te r in  se realiza la renovación  general de los t í 

tulos de la deuda in te r io r  que se esta p rep a ran d o , 
la Regencia provisional del R e ino  ha ten ido  á bien 
resolver se recuerde  al público la facultad  que tiene 
todo par ticu la r  de com p ro bar  la legitim idad de los 
créditos que ha a d q u ir id o  ó in ten te  a d q u i r i r ,  p re 
sentándolos á la caja de A m o rt izac ió n ,  que  está siem
pre dispuesta á satisfacer los deseos del que llegue á 
ella para asegurar  sus intereses com o es justo y na 
tural . A l p ro p io  tiem po la Regencia ha  de te rm in ado  
que cese el perjudic ia l sistema de ob ligar  á los tene
dores de ios títu los y  demas docum entos de la deu 
da pública á responder  de su p ro c e d e n c ia , l im itán 
dose la caja a in u t i l iza r  en el acto de su presen ta
ción los q u e  resu lten  falsos, como se verifica con la 
m oneda, sin  causar o tro  vejamen que el de la p é r 
d ida  del docum ento  falso.

De orden  de la Regencia lo par t ic ipo  á V . S. p a ra  
su in teligencia y  efectos correspondien tes .

... Dios guarde  á V . S. m uchos años. M a d r i d '4  de 
M arzo de l841 ,r:G am boa.r:Sr. d i re c to r  de la caja de 
A m o rt izac ió n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Subsecretaría.
La Regencia prov is ional del R e in o ,  A no m bre  de 

la Reina Doña Isabel t i ,  usando  de la p re roga t iva  
que expresa el a r t .  í ó  de la C o n s t i tu c ió n , ha ven ido  
en n o m bra r  S enador  po r  la p rov in c ia  de O v ie d o ,  á 
D. A n to n io  Arguelles M ie r ,  po r  fallecim iento del 
conde de N ava. T endré is lo  en ten d id o ,  y lo co m u n i
careis á qu ien  c o r re sp o n d a .~ E l  D u qu e  de la V ic to 
r ia ,  P re s id en te .^ P a la c io  á 5  de M arzo  de 1841,z:A 
D. Manuel C ort ina .

La Regencia provisional del Reino por decreto de ayer 
se ba^servido nombrar gcfe político de la provincia de la 
Coruña, á D. Joaquín Gómez, que lo es de la de Toledo, 
y  para esta resulta al que lo es de J a é n ,  D. Agustín Aiva- fez Soto mayor.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c ia  y  j u s t i c i a .

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien nom
brar jueces de primera instancia en propiedad de Caspe á Don 
«.meterm Sauz, promotor fiscal de Soria; de Sedaño á Don 
1 *V°r » T 1** *árve aquel juzgado por nombramiento de 
1 y  promotores fiscales en propiedad, del
•I*V* d* e á D. Ramón Tavare's y Lozano , electo para
del ’i l  ia » Pamplona á D. Francisco A m a tr ia in ;y
d n  T an* 9 c°mision y sin sueldo durante la ausencia 

Suelto , electo Diputado á Cortes, á DonJosé l)¡«z Ulano.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAR  EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres 29 dt Febrero, 

Fondos públicos. Consol ¡dados á cuenta. 884.) ileud* activa, Í3J, .

El Rey de los belgas lia dejado esta mañana el palacio de 
Buckingham, para regresar ¿ Bruselas,

El sábado último ha dado una gran comida el lord cor • 
regidor de Lóudres en la sala egipcia , que se había adorna
do magníficamente. Distinguíanse entre los convidados lord 
Mel bou rae y lord John Russeli , lord Nermanby , sir C. F. 
Srnith y otros persouages de distinción. A los postres se pro
nunciaron diferentes brindis. Habiendo propuesto.uno el lord 
corregidor en honor de los Ministros de S. M .,  lord M el- 
bourne contestó que se hallaba convencido de que la opinión 
de los habitantes de la Cité , relativamente al ministerio, no 
podía, cualquiera que fuese , intluir en su fidelidad á la co
rona. S. E. dio gracias en seguida al corregidor en nombre 
de sus colegas, y propuso un brindis en bouor de Sir C. F, 
Smith , el be roe que ha combatido gloriosamente en Siria, 
quien respondió en los términos siguientes: *fSienta que uo 
se encuentre aqui el almirante Stopford ; la conquista de Si
ria se debe á la bravura de las tropas británicas, y nadie 
puede formarse una idea del valor que en ella han demostra
do. (G¿Qt>eS¿

F R A N C IA .
P a rís  24 de Febrero.

Pondos públicos. Ciuco por 100, 112-09.
Cuatro y medio id., 102-40.
Cuatro id . , 100.
Tres y medio id., 76-35.
Acciones del Banco, 3210,
España :  deuda activa, 24 L
Pasiva, fi.

La Cámara de los Pares ba adoptado boy por una mayo
ría de 104 votos contra dos el proyecto de ley relativo al 
trabajo de los muchachos en las fábricas.

El M oniteur P arisién  ha publicado ayer un artículo re 
lativo al resultado que obtendrá probablemente, según este 
periódico , una enmienda de la comisión de U Cámara de ios 
Pares al proyecto de ley sobre las fortificaciones de Paris. V a
rios periódicos repiten este artículo afectando mas ó menos el 
hacer recaer la responsabilidad y la idea hasta sobre el rai- uisterio.

Ya en otras ocasiones hemos dicho que el M onitéur P a - 
risien  ha cesado de recibir comunicación alguna del Gobier- 
n o ; y ahora añadiremos, acerca del punto de que se trata, 
que el ministerio combatirá toda enmienda ai proyecto de ley 
sobre las lortificaciones, y que se defenderá en la Cámara de 
los Pares del mismo modo que ha sido votado por la de Di
putados. ( A lessager .)

Sigue hablándose en Tolon del desarme de algunos de 
nuestros buques: he aqui lo que se dice *obre el particular:

Una escuadra compuesta de ciuco jj ocho buq íes al man
do de un contralmirante, debe ir á estacionarle en Levante.

Cinco buques quedarán en comisión desarmados en el 
puerto.

Un navio irá á estacionarse al Brasil al mando de Mr, 
Lainé.

El resto de la escuadra permanecerá en Tolon. (Comm.)

El general Schramm trata de dejar pruebas útiles de su 
corto maQdo en la provincia de Argel, Ya hemos hablado de 
la medida que pone á disposición de los batailoues cierta 
cantidad de terreno para que lo cu i t ivencon  legumbres en 
provecho común de los mismos.

He aqui otra no menos saludable, aunque no se concibe 
cómo hayan pasado diez años sin a turdar una medida de es
ta naturaleza;

Orden general.
No ofrecieudo las barracas de madera actualmente exis

tentes en los diferentes campamentos, todas las ventajas que 
son de desear para que las tropas esten alojadas cop toda co
modidad |  ocasionando todos los «ños gastos considerables, y 
graves pérdidas en Us reparaciones, que á pesar del esmero 
con que se hacen no libran enteramente de los ardores del 
sol,  de la humedad J de le l lu v ia , una de las causas prin
cipales de las infinitas enfermedades que en todas las estacioue* 
paralizan el valor y la decisión de tantos valientes; el teuicnte 
general comandante del ejército, ha dispuesto que bajó la ios* 
peccion del cuerpo de lugeatecoei y  £QQturr«nci« d t

las tropas que ocupan dichos campamentos, se reúna la can* ! 
tidad de piedras, tierra y arena que se crea necesario para 
reemplazar la quinta parte de las barracas de madera. Sin 
embargo este reemplazo no se hará sino á medida que se vea 
la necesidad de hacer grandes reparaciones ó renovaciones,

Se reunirán los mutrriales y se colocarán inmediatos á 
cada campamento. Los trabajos preparatorios, es decir,  la 
reunión de materiales empezarán el 15 de Febrero y podrán 
prolongarse hasta el 15 de Abril.

Los trabajos indicados se pagarán á las tropas que hayan 
reunido los materiales, y construido las nuevas barracas, al 
precio designado para los ingenieros. ( / éÚ)

A yer hemos publicado una nota comunicada relativa á las 
próximas mudanzas que deben verificarse en nuestro cuerpo 
diplomático. Al indicar dicha nota á Mr, F lahau t ,  como nom
brado para la embajada de Londres , le acusaba de haber des
cubierto en su correspondencia con Mr. Thiers las traicioues 
de su embajador.

Un personage político # que nos merece el mayor respe
to y confianza , y uno de los amigos del honorable Par nos 
afirma que semejante hecho es enteramente falso é incompa
tible con la lealtad de Mr. Flahaut. Este testimonio es bas
tante para nosotros, y creemos de nuestro deber horrar la 
impresión que haya podido producir en los lectores la nota 
inserta en el número de ayer en todo lo concerniente á Mr. 

’FJahaot. Es cierto que Madama de Flahaut disfruta del t í 
tulo de Par de Ingla terra , mas su título solo es transmisible á 
sus hijos varones; y como los de Madama Flahaut son hem
bras, su título debe extinguirse can ella. (/¿/.)

La comisión de la Cámara de los Diputados encargada de 
examinar el proyecto de ley relativo á la propiedad litera** 
ría , no ha examinado hasta ahora mas que los dos primero* 
artículos del proyecto de ley. Después de una larga delibe
ración ha resuelto que el derecho exclusivo de propiedad 
quede garantido al autor durante su vida y  por espacio de 59 
años, á contar desde el dia de su fallecimiento. El art. 2? ,  
relativo á la cesión que puede hacer el autor de su propie
dad , ha dado lugar á algunas modificaciones explicativas. La 
comisión volverá á reunirse el miércoles,

Una carta de Tiflis del 30 de Enero d ic e ;
La peste ha estallado en muchos puntos de la Georgia; la 

ciudad de Akalzick, la fortaleza de Alejaudropol y varias 
aldeas situadas entre Tiflis y dichas fortalezas son víctimas de 
este azote, como también dos batallones del regimiento de 
granaderos de Georgia,

Ha concluido la campana de 1840; las tropas han vuelto 
á ocupar sus cuarteles de invierno; grao número de oficiales 
de todas graduaciones han llegado á Tiflis. ( / ,  de F ra n c fo r t«

Escriben de las fronteras de Turquía con fecha 7 de Fe* 
b re ro ;

En Constantinopla se habla mucho del proyecto concebí* 
do por Mehemet-Alí de fundar á ejemplo de la Rusia colo
nias militares en su bajalato de Egipto. T rata  de repartir st| 
ejército en varios puntos del territorio, en donde se les re
partirán tierras para que las desmonten, cuya medida, a ten
dida la fertilidad del suelo egipcio, ha de ser de la mas gran
de utilidad para el pais y para el Gobierno,

(Gas. de Augsbonrg,')

Dtcese que el señor mariscal Valée debe llegar da un dia 
á otro á Paris para asistir á la discusión del proyecta do ley 
sobre las fortificaciones.

Un buque que salió de Liverpool para Nueva-York cotí 
106 pasageros y 18 hombres de tripulación , ha naufragado i  
consecuencia de haber chocado con un vapor. Han perecida 
122 personas, (Commerce.)

Escriben de Naucy eon fecha 19 de F ebre ro ;
: El duque de Nemours y el príncipe ,de Joinville, des

pués de haber visitado las magníficas obras que se ejecutan 
en la parte subterránea del oanal inmediato ¿ Arscbeviller, 
han ido á C irey , donde se les esperaba desde hace aíguo 
tiempo en casa de Mr. Chevand ier , par de Francia, La cor* 
ta permanencia de los príncipes ha quedado grabada en la 
memoria de los pobres por laa.muchaa limosnas que han de*
jad *



Sír  Moisés Montefiore lia sido recibido anles de  ay er  en 
'audiencia par t icul ar  por  el R e y ,  habiéndole presentado el 
embaj ador  bri tánico lord Granvi l le .  El Sr.  de Montef io
re ofreció á S. M.  una traducción del  í i rman que el Sul tán 
A b d u l - M e d j i d  ha concedido á los israel i tas de su imperio.  
E n  seguida t uv o  el honor  de ser presentado á S. M.  la Reina.

Escr i ben de Avinon con fecha 2 i  de F e b r e r o :
Las  aguas se han r et i rado de esta c i u d a d ,  habiendo fel iz

me nt e  permanecido, esta vez corto t iempo , y sin que  t e n ga 
mos que depl orar  desgracia alguna.

Escriben de San R e m y  con fecha 20 de F e b r e r o  :
Desde la noche úl t ima las aguas han bajado pie y medio,  

y  desde a y e r  por la ma ñana  hay barcos que vienen de T a r a s 
cón á la Or a d e  para tomar  á los viajeros.  Según las noticias 
recibidas  no han oc urr ido  fel izmente desgracias.

Esc r i ben  de Arles  con fecha 19 de Fe b re ro  :
Estas  comarcas se encuent ran desoladas por nuevos  desas

t res.  Ha ce  algunos dias que habiendo crecido el Ródano cerca 
de  tres me t ros ,  y no encontrando desagüe por la brecha que  
hizo úl t imamente  en Boul bon,  se precipi tó con fuerza sobre 
el  malecón provisional que este pueblo construyó cuando la 
u l t ima  inundación con objeto de pr es er var  su terr i torio.

Rot o este di que el 17 por la noche se esparcieron las 
aguas  con impetuosidad por  todo el ter r i tor io de Tar ascón,  
invadiendo los ar raba l es  del T r e b o n ,  el l lano de Mouries ,  
las t ierras de Font vi el l e  y después anegando los juncal es  de 
Ar les  l legaron hasta la puer ta  de la C a v a l a i r e ,  sumer gi endo 
po r  segunda vez las t i er ras  sembradas  de estos d i ferentes  
pueblos.

Escr i ben de Tarascón con fecha 18 de F e b r e r o  :
, Habi endo crecido el Ródano en el espacio de  48 horas 

«Jos metros,  ha dest rozado á las ocho de la noche del dia de 
a y e r  los malecones provisionales que el puebl o habia cons
t ru i do después de la úl t ima inundación y toda la masa de  
agua se ha precipi tado como un tor rent e en el terr i tor io de 
T ar as cón , e l  cual  se encuentra  eu este momento sumer gi do á 
un metro de a l tu ra .

E l  Independan t , periódico minister ial  de B ru s e l as ,  p u 
blica la siguiente nota :

Un a persona que afeaba de l legar  de Londr es  y  que está 
en disposición de hal larse bien i ns t ru id a ,  nos dice qu e  el G a 
binete está muy i r r i tado contra el G o b i e r n o 1 francés.  Par ec e  
qué  las tentat ivas de reconciliación no han sur t ido el efecto 
que lord Palmerston aguar dab a de M r .  Gui zot :  el proyecto 
de forli l icar á Paris,  que tan enérgicamente ha sido sostenido 
por  este ú l t imo ,  unido á la ci rcunstancia de que si la F r a n 
cia no prosigue sus armamentos  , por lo menos no da indicios 
de q u e re r  desarmar  , inquieta  al  minis ter io ,  pues si el aspec
to de las cosas no variasen de rumbo de aquí  á la p r i m av e 
r a , se verá precisado á armarse á su vez y pedi r  al Par la» 
lóenlo subsidios de guerra .  Acaso esto sea lo que a g u ar d e  de 
lord Palmerston el Gabinete de las T ul le r ías .  Si l lega á a d o p 
tarse el bilí  de. lord M o r p h e t ,  seyia mas que dudoso que se 
concediesen los subsidios de g u e r r a ,  en cuyo caso caer ía el 
ministerio y  bastaría s.u ret i rada por causa de una cuestión 
semejante para que la Franc i a viese en la negat iva de la na
ción inglesa de hacerla la guer r a , una satisfacción que le 
obl igar ía á mostrarse mas condescendiente.

Po r  úl t imo , sabemos y podemos asegurar  que  las P o t e n 
cias de Alemania hacen fuertes  instancias á la Fr an c ia  para 
que se una á ellas y firme un protocolo final que tenga por 
objeto a r r eg l a r  la cuestión de Oriente.  Esta ú l t ima noticia es 
posi t iva y  no se f unda en meras conjeturas.  (Consté)

La aut or i dad mi l i tar  de F r a nc fo r t  ha recibido órden de 
for mar  un estado relat ivo á las armas necesarias para la r e 
serva de  g ue r r a  de dicha ciudad,  y ponerlas en disposición de 
ser vi r .  >

La  semana anter ior  se ha procedido en el l and-gra vi at o 
d e  He ss e- Ho mbour g al  al istamiento para compl eta r  el con
t ingente  y f or mar  las reservas de guerr a ,  ( Id .)

E l  Journal allemand de F ran cfo rt anuncia que  se t ra ta  
en Berl ín de  nombr ar  una comisión para que  redacte  un p r o 
yect o de  ley sobre la imprenta.  (Id .)

E l  Correspondant d* Hamboitrg anuncia que no se convo
carán los Estados del Ha nnóverhas t a mediados de Abr i l ,  des
pués  que  la cuestión de paz ó de g ue r r a  esté resuelta.  (Id.')

\  E scr i ben de H a y a  :
E l  ministro del cul to pr ot es tan te ,  barón de P a l l a n d t ,  ha 

puesto en manos del  R ey  su dimisión : se dice que S. M.  ha 
ofrecido este dest ino al barón V a n de -Capp el len .  Si este 
acjeptase la car tera  , no irá á Par is  como ministro pleni poten
c ia r i o ,  y M r .  de F ag e i  permanecerá  alli  en cal idad de tal. 
EJ barón de Pal landt  es un sugeio muy apreciable  como hom
b r e  pr i vad o,  mas en ter ament e nulo como minis t ro,  y  ha h e 
cho un verdadero  servicio al  R e y  y  al  pais ret i rándose.  (Id .)

Hemos recibido por  la vía  de Ale mani a car tas  de C on s -  
t«antino pía del  27 de  Enero.

. Los autores de las cartas consideran como cierta la caída 
d e  Reschidnbaja en una época mas ó menos remota.  Ya e m 
piezan a ' famil iar izarse con la idea de la sucesión de Me he -  
j ne t -Al í .

A y e r ,  dice una dé las cartas ci tadas por  la Gaceta de 
A tig jsburgo , Reschid bajá ha tenido una conlVranéitr con los

embajadores  de las Potencias e x t r a n j e r as .  Reschid bajá] les \ 
ha presentado un proyecto relat ivo al firman que debe d e t e r 
minar  los derechos del bajá de Egipto.  Dicho í irman se c o n
sidera como demasiado especial y capaz de^res t r ingi r  la li
ber tad de las negociaciones de L o n dr es ,  aunque se reconocen 
en él ciertas ventajas intrínsecas.  V a  á redactarse un pr oye c
to análogo que proporcionará mas faci l idades para el pro y el 
contra de ios detalles.  Seg ún  lo resuel to por [la conferencia,  
dicho proyecto abrazar á todos los ramos de la a d m i n i s t r a 
ción , s ingularmente en lo que concierne a las oraciones p ú 
bl icas ,  el derecho de a cuña r  moneda,  la hacienda,  la just icia,  
el númer o de hombres de que  ha de constar  el e jé rc i t o,  el 
un i f or me ,  la mnrina y el pabel lón : se det er minar á la serie 
d&-los sucesores del b a já ,  y se l ijará el derecho de reversión.  
E n  punt o á las disposiciones sobre la t raición y sus conse
cuencias ,  Reschid bajá ha creído que las leyes y costumbres;  
de la T u r q u í a  eran suficientes y que podía hacerse méri to de 
ellas en un íirman. T o d a v í a  no está la cuestión decidida.

(Idem .)

Vari os  individuos  del Par l amento ingles se han reunido 
el 29  para tornar a lgunas resoluciones acerca de los sistemas 
q ue  de ben adoptarse en I ng l at er ra  con el fin de mej ora r  las 
leyes de comercio y de aduanas.  Después de una larga con
ferencio,  han nombrado una comisión encargada de presentar  
y  sostener en el Par lament o las resoluciones adoptadas.  (Id .)

Se dice que se trata de a b r i r  un canal en la Suecia m e r i 
dional  para por este medio unir  el Báltico al mar  del Norte .  
La ejecución de esle provecto proporcionará al comercio una 
economía de 6009 thaiers  que paga anualment e por  derechos 
del  Sund.  (Id .)

MADRID 4 DE MARZO.

MEMORIA
SOBRE LAS AGUAS M I N E R O - M E D I C I N A L E S  D E L  M O L A R

S u l f id o  hídrI co-salino su lfa tadas: por el doctor D. M a ria 
no José González y  C respo, médico-director por S . M . 
de los baños minerales de Trillo

T E R C E R A  P A R T E .
N o tic ia  histérica y  v ir tu d es de estas aguas.

(Conclus ión. )
T ra s l ada do  en 1829 á este establecimientó D.  José  M e n -  

c h e r o ,  di rec t or  de los baños minero-medi ci nal es  de Solañ de 
Ca br as ,  este profesor escribió eri el  mi sma año la p r imer a 
'memoria con el t í tulo de Observaciones f s ic o -  quím ico-m édi
cas del agua m ineral de la fu e n te  del Toro. El  a u t o r ,  en 
una breve int roducción , manifiesta que  desde t iempo inme
morial  t ienen las aguas minerales á su favor  la opinión p ú 
blica corno único remedio para el al ivio y curación de la nía* 
y o r  parte de las enfermedades  crónicas,  que se h an  b ur l ad o 
de todos los esfuerzos y recursos médicos;  habla en general  
de las propiedades  de aquel  l íquido,  definiéndole y mencionan
do la clasificación y denominaciones que según su diversa n a
turaleza le han dado los antiguos y moder nos ,  y t e r mi na  por  
clasificar las del Mol ar .  E u  el cuerpo de la memoria recorre  
todo lo correspondiente  á la situación geográfica y ant igüe
dad del p u e b l o ,  or ígén mas probable de su n o m b r e ,  t er reno 
eu que está f unda do y el d e s ú s  cont or nos ,  descripción de la 
v i l la ,  su elevación sobre el nivel de M a d r i d ,  aguas potables,  
productos ter r i tor i al es ,  clima , estaciones,  vientos,  núm er o  de 
habi tantes,  su fisonomía , hábito e x t e r n o ,  l o n g e v i d a d ,  cos
t u m b r e s ,  ocupaciones y enfermedades  que padecen con mas 
f recuencia:  indica la posición de la fuente me dic i na l ,  su to
pografía , los minera l es  y vegetales que  se encuent ran en este 
sitio y en suS cercaní as ,  y el origen mas probable de ha b ér 
sele dado el nombre  de fuente del T o r o : manifiesta que  aun 
cuando se ignora la ant igüedad del  descubr imiento de las 
aguas minerales,  se ha t rasmitido la idea de generación en g e
neración de que su uso medicinal  fue ya conocido en t iempo 
de I os romanos:  t rata de las propiedades físicas y químicas del 
remedio mi ne ra l ,  con especificación de su análisis cual i ta t iva 
y  cuant i tat iva ; y por úl t imo concluye la memoria señalan
do las vi r tudes me di ci na l es ,  para cuyo objeto hace una l ige
ra reseña histórica de las aguas ;  refiere las propiedades  y 
cual idades  en pa r t i cu l ar  de cada uno de los cuerpos mi nera-  
ÜzadoreS y su acción en la economía viviente , y asi pr inci 
piando por la t em pe ra tu r a  cont inúa hablando del ác i do-hi -  
d r o- sul fúr i co ,  del azufre,  del hidro-clora to de magnes ia ,  del 
hidro-clora to de sodio, del deuto-sulfato de magnesio,  del  deu-  
to-sulfato de calcio , del  sub-carbonato de magnesio,  del c a r 
bonato de calcio y del aire atmosférico , y después en umer a 
los efectos producidos  en las enfermedades  por la reunión y 
disolución de  los anter iores  cuerpos en el agua del  M o l a r  en 
el  acto de nacer .

De aquí d e d u c e ,  mediante observaciones propias  y ag e-  
n a s , que  este remedio reanima el. cí rculo de la s a ng re ,  con 
especial idad en el sistema capi lar  cutáneo y en los órganos 
digest ivos,  y q u e  su uso interior es út i l  en los padecimientos 
atónicos de las visceras del bajo v i e n t r e ,  en las afecciones 
producidas por obstáculos de la ci rculación de la vena por 
t a ,  en ciertos desórdenes de la mucosa g a s t r o- i n t es t in a l , en 
los catarros crónicos y toses rebe ldes ,  en las herpes , en las 
Sarnas y én los nocivos efectos que produce la repercusión 
de estas e r upc ione s ,  añadiendo que estas; aguas están cont ra 
indicadas en los sugetos predispuestos á ser acometidos de he
mor ragi as ,  en Los muy i r r i tables  y en aquel los cuyas  en fe r 
medades están sostenidas por uíi é x c e s od e  propi edades  vitales 
én uno ó mas puntos de la economía.  T e r m i n a  el au t or  este 
éscrito hablando del método que habia séguido con sus e n f e r 
mos eu la administ ración del r e m e d i ó , de las prevenciones 
que les había hecho r e l a t i va me nt e1 al %éginíeu dé  vida , a l ime n- 
tos¿4¡V.q y para dei l iostrár los* reSMkufós tó»tísí¿ ufen tes ai  usó
i ' .

de las aguas,  presenta clasificadas las historias de las dolen
cias sometidas á su acción terapéut ica.

 ̂ La segunda memoria,  que  el mismo médico di rector  escri
bió el año inmediato,  está div i di da  en dos partes:  en la una 
t rata  (fe la ínente i l idro-sulf inosa de la Mi na ó Sima que nace 
en las inmediaciones dél pueblo de San Agustín , distante seis 
leguas de la cor te ,  y una del M o l a r ;  especifica su situación 
topográfica , la natura leza del t er reno ( i ) , las plantas que ve
getan en él , y jas propiedades  físicas , químicas ( 2 )  y medi
cinales de las a g u a ,  y confesando con i ngenuidad y candor  que 
no es nuevo el descubr imiento de esta f u e n t e ,  pues de ella y 
de sus vi r t udes  se hace mención en un ar t ículo inserto en el 
Compendio de medicina práctica  de IT eister , que publicó 
D. Andr és  Garc í a Vázquez á mediados del siglo anter ior :  enl* 
ot ra  p a r t e d é  su memoria habla de algunas  obras y mejoras qne 
debían hacerse en la fuente del T o r o  para bien y comodidad 
de los e n f e r m o s , é indica los efectos terapéut icos  conseguidos 
con el uso de las aguas del  M o l ar  eu la tempor ada  correspmi 
dient  al expresado año de 18*30.

Desde 1831 á 1837 en que fue t r as l adado este médico di
rector  al establecimiento de aguas y baños minero-medic ina-  
les de Vi l l av i ej a  de Nu les  en el reino de Va l en c ia ,  escribió 
otras siete memor ias ,  relat ivas á las observaciones fis ieo -q u i- 
mico-médicas de las aguas del M olar: en todas estas memo
rias se presenta el cuadro clasificado d é l o s  efectos, bien favo
rables ó adversos,  producidos por tan enérgico remedio en el 
numer o de  enfermos que se.sometieron á su acción;  pero cada 
una de ellas contiene un discurso pre l imi nar  sobre algunos de 
los muchos é importantes  puntos q ue  abraza el-conocimiento 
de todo lo relat ivo al difícil y compl icado ramo de aguas me
dicinales; me es sensible que la natura leza de este escrito me. 
impida presentar  el ex t rac to de estos t rabajos  l i terar ios,  y 
asi diré únicamente que á todos ellos preceden unas tablas de 
las observaciones meteorológicas de la vi l la  del Mor al  , cor
respondientes  á los úl t imos quiuce dias de J u n i o ,  á los me
ses de J u l i o  y Agosto,  y á los pr imeros quince dias de Se
t iembre de cada año. E n  estas tablas se anotan con la mayor 
exact i t ud el estado del cielo y de la a tmósfera , y las varia
ciones del te r mómet ro  y barómetro.

E n el ano de 1837 se escr ibieron diversas  memorias  so
bre las aguas del M o l a r ,  que fueron presentadas  á oposición; 
estas me mor ias ,  que oí leer  como censor de aquel  coucur- 
s o , t ra t ab an  con mas ó menos extensión de lo perteneciente á 
la topograf ía del pueblo , á la descripeiou del sitio en que na- 
ée la fuente del T o r o ,  á las propiedades físicas y análisis quí
mica de  sus a gua s ,  y á las vi r tudes  medicinales.

N ombr ado  por S. M. en el mismo año D. José Abades y 
Resano médico di rec tor  del establecimiento de aguas medi
cinales del M o l a r ;  este profesor,  cumpl iendo con su deber, ha 
escrito las t res memorias correspondientes  á las temporadas de 
los años 3 8 ,  59 y 40. La ú l t i ma de estas memorias  la leyó el 
a m o r  en la j unt a públ ica q ue  celebró la academia médica de 
emulación de esta corte el dia 10 de Enero:  por  este inciden- , 
te t uve ocasión de i mponerme de su c o n t en id o ,  del  que na .  
hago ningún ext rac t o ni c o m e n t a r i o , tanto por aquel la  causa 
como por que  según tengo e n t e n d i d o ,  m u y en br eve  ha de 
impr i mi rse  la expresada memoria  , que sin d u d a  debe ser de 
las trfes la mas acabada y p e r fe c ta ,  y lía de estar  redactada 
al tenor  de las ot ras dos:  solo manifestaré que el di rec tor  Aba
des asegura en el la que ha conseguido c or r eg i r  de algún mo
do varios de los considerables  defectos que existiun en el sitió 
de la f uent e ,  para cuya custodia y recibir  las papeletas de 
los enfermos que han de beber  las a g u as ,  $e ha nombrado un 
g u a r d a ;  añadi endo ademas qué proyecta  otras mejoras  consi
derables  que en br eve  deben verse realizadas.

La lec tura ref lexiva de todos los escritos que quedan enu
merados  , demues t ra  y confirma la eficacia de las aguas del 
M o l a r  en cier tas  y det erminadas  dolencias : asi q u e ,  por el 
uso racional y bien di r igido de este enérgico remedio , s c ha  
observado constantemente el al ivio ó curación de enfermeda
des rebeldes  y pert inaces que  habían resistido al influjo de 
otros medios terapéut icos y que hacían desgraciada é intole
r abl e la existencia de los sugetos que las padecián:  el mayor 
número de ellas pueden reducirse á herpes f ar ináceos ,  pos» 
tulosos , mi l iares y corrosivos,  y otras erupciones de la piel, 
dispneas y asmas hum or a l es ,  edemas y anasarcas no muy en
vejecidas,  afecciones escrofulosas,  infartos g l a n d u l a r e s , dolo
res ar t r í t icos y gotosos,  reumat ismos c róni cos ,  flujos pasivos 
vaginales  y del ú t e ro ,  blancos y sanguinolentos;  clorosis,  re
tenciones y desar regl os  de las evacuaciones  per i ód i cas ,  de 
personas de temperament o l infát ico,  ó que  por  estar  expues
tas á la acción de un ai re húmedo y mal sano,  ó por  habitar 
en lugares  oscuros y bajos,  se ha c a m b i ad o ,  de t er iorado y re
ducido su consti tución al estado de c a q u e x i a ,  y otras muchas 
e n f e r m e d a d e s , efecto del empobrecimiento en general  de la 
má q ui na ,  ó pa r t ic ul ar  de las visceras del bajo v i e n t r e ;  péro 
en las que se han obtenido maravi l losos resul tados ha sido en 
las hemicráneas ,  cefaleas y cefalalgias simpáticas ó dependien
tes de padecimientos en el tubo a l i m e n t i c i o e n  Jas  gaslrodi- 
nias , cardialgías  y dispepsia por indigest iones ó al teración de 
la bilis y demas jugos que co nt r i buyen  al ejercicio de las f un
ciones as imi l a t i va s , y en Us personas sujetas  á co nt raer  in
fartos intest inales por falta de acción de la me mbr ana  muco
sa del  estómago y t r ipas ;  para estas dolencias pert iuaces  mi

( 1 )  WE1 ter reno es muy q ue br ado  (dice el di rec tor  Men-  
chero)  y su pr imera capa presenta un aspecto gener alment e nue
vo:  su fisonomía manifiesta haber  sido formado por, los a c a r 
r e o s : arenas v i dr iab lés ,  sílices de todos c o l o r e s , cretas , pie
dras cal izas,  cuarzos ,  p i zar ras ,  margas  micáceas,  mica cris
talizada , yeso y chor lo negro , con otros m e nu do s  despojos 
envuel tos y amal gamados  con a lguna  arci l la  forman su su
perficie.”  ; , .

(2)  De l os  ensayos anal í t icos hechos en el año 30 por el 
di rec tor  Menc her o para invest igar  los cuerpos  mineral izado- 
res de las aguas  dé la Mina ó Sima dé Sáu Ag u st í n ,  resulta 
que  son gas ácido hidro-sul fúr icó , ai re a t mosf ér ico ,  azufre,  
h i dr o- cl ora t o dé; magnesio y  de s o d i o , $ub-éa‘rbonato de cal-  
é i o , de magnesia y sulfato de cal :  sustancias volát i les y fi
jas hal ladas t ambién por l á  comiáion q ne  de or den del Go
bierno pasó á anal izar  estas aguas ochas años después ;  y asi 
solo se encuent ra  en ésTÓs dos ánát ísH íá’ péqueña diferencia,  
4a Ivas las proporciones^ de que en la p r i m e r a  se ,ha#(a rpéiic¿0*! 
del  azufre ,  y* éh Ta segunda se omite, este cuerqip,^
Lugar se inc l uye el sulfato de inígueáia



¿'¡«na catedrático y padre político el Sr. D. H ilar io  de T o r 
res primer medico que fue del R ey  D. t e m a n d o  v i l , en sus 
lecciones de enfermedades crónicas recomienda las aguas de 
esta naturaleza: tan distinguido y sábio profesor al afirmar 
aue las fuentes medic inales son la sagrada ancora en el trata
miento de estas enfermedades , encarga particularmente la 
elección de e l la s ,  y advierte á ejemplo de Masaría que en 
muchos casos se deben permitir mas bien que mandar el uso 
de las aguas minerales.  S ed  citm m f ic ia r i  nequeat jo n tc s  
m edica tos , saepius in his afec tionibus sacram  esse ancorante 
p r a d e n t i a , de tectuque opusest:  i/no in hodierno rerum f t a -  
t u ,  quiciunque s a p i a t , corum itsurn p e rm it  et m agis  quam  
p rácc ip ie t  a d  M assa rr ia e  -txemplum  (1 ) .  Consejo practico 
que d e b e  grabarse en la memoria del médico!^ ^

Las aguas del M o la r ,  como pertenecientes á las hepáticas  
frías podrían administrarse ex ter io rm en te , si no lo impidiese  
el caudal del manantial;  pero este es tan escaso, que el d i
rector Abades asegura que. p a r a  llenar un cántaro de a r r o 
ba son necesarios mas de  15 m in u to s , y la comisión que en 
5  de Octubre de 1839  fue nombrada para analizar estas aguas  
J  las de San Agustín, en el oficio que dirigió en 15. de F e 
brero de 1839 al señor gefe  polít ico de Madrid notic iándole  
sus trabajos,  dice terminantemente que p a r a  d ar  seis baños 
hay que in ve r t i r  todo el din  y  la noche , c ircun stan cia  por  
la cual no se hace uso de este medio con la extensión que
debiera Ss c. . 1 1Tan poderosa causa ha sido el motivo sin duda de que  
todos los autores que han escrito sobre estas aguas hayan  
puesto solo sus miras en su uso interno; y si han hablado del 
ex ter n o ,  ha sido con suma ligereza y corno por accidente: en 
efecto, es tan pequeña la cantidad de agua que da la fuente ,  
que con '‘dificultad puede reunirse la suficiente para tomarse 
algún que otro baño , y aun asi el enfermo no se bañara en 
agua mineral tal cual la presenta la naturaleza, sino en un 
agua disipada y alterada en sus propiedades físicas y q u ím i
cas ,  y por consiguiente en sus medicinales, porque neeesttán-  
dose por lo menos para reunir un baño tres o cuatro hoias ,  
se exhalan los gases y se precipitan algunas de las sustancias 
fijas, realizándose lo observado por todos los químicos y m é 
dicos, lo indicado por mí al principio de la segunda parte de 
esta memoria, y lo que dice expresamente el actual director  
Abades: el olor de l agu a  es f é t i d o , el sabor i g u a l , cuyas  
dos prop ied a d es  p ie rd e  después  de e s tar  ex pu es ta  a l  a ire  
por  algún tiem po  , ó de calentarse 8{c. Esta última particu
laridad es otra de las causas que contraría el uso de estos 
Baños ; porque siendo extremadam ente fria la temperatura de 
estas aguas,  se la mezcla , por costumbre o por necesidad, agua  
caliente;  y este medio mas que otro alguno desvirtúa la m e 
dicinal. Es un axioma químico-medico que todas las aguas 
minerales, y  mas particularmente las acídulas , alcohólicas e 
hidro-sul fu rosas, se descomponen por el influjo atmosférico,  
pero con mucha mas prontitud por él ca lor:  de que se d ed u 
ce paladinamente que las aguas del M o la r ,  cuaudó se usen 
alguna que otra vez en bañ os,  no se obtendrán por su cortó  
caudal los felices efectos que en otras fuentes su lfido-hidri-  
cas abundantes: motivo por el cual me abstengo de hablar  
mas sobre esta materia. . .

Las aguas hidro-sulfurosas del M olar se han de adminis
trar antecediendo las preparaciones oportunas según las parr 
t iculares é individuales ci icnnstancias eñ qué se ha l leu  los 
enfermos; estas y aquellas son muy difíc i les  de f ijar, d e 
penden meramente de la ocasión ó del momento; no obstante,  
los pacientes deben sujetarse y observar un arregTadó régi
men dietético: todo exceso ó descuido en* esta parte no solo 
puede contrariar é impedir los efectos saludables de las aguas,  
sino producir perjuicios de mucha consideración : el a l im en
to , e jerc ic io ,  sueño y v igilia  deben ser moderados ( 2 ) ;  se 
lian de evitar las pasiones de ánimo tanto activas como de
primentes: las evacuaciones naturales serán arreg ladas ,  y á 
ser excesivas se interrumpirá el uso de las aguas hasta que  
cese este inconveniente.

Como aguas que corresponden á la clase de hepáticas frías, 
por lo común son muy provechosas en los sugetos en que  
predomina el sistema mucoso , y están indicadas en las ca
quexias , debil idades , estancaciones linfáticas, degeneracio
nes humorales , y en las enfermedades hijas de la languidez  
de la máquina ó falta de acc ionen  algún órgano. A unque no 
son taa perjudiciales romo las hepáticas calientes en los hom
bres de temperamento sangu íneo ,  ó de fibra r íg ida ,  arida y  
excitable , c o r todo deben usarse con mucha precaución; mas 
si eñ algunos de estos sugetos se hiciese necesaria la adminis
tración de estas aguas, antes de p r inc ip iará  tomarlas,  se pre
paran los primeros con ligeras sangrías, y los segundos con 
baños templados de agua dulce . ,No se mandará este remedio  
á aquellas personas que llevan mal toda clase de estímulos,  
en ninguna de las enfermedades agudas,  ni en las crónicas 
sostenidas por irritaciones ó inflamaciones lentas de cu a l
quier entraña; peí o si en la convalecencia de algunas de e s 
tas dolencias ha llegado com plctam entei á desaparerer el e s 
tado de inflamación , irritación ó ere t ism o , y los enfermos no 
recobran la salud, por quedar en la máquina depósitos hu
morales , inducida la debil idad en los órganos d ig est iv os ,  y  
por consiguiente afectadas las funciones a s im ila t ivas ,  perdi
do el apetito, con fastidio á toda clase de a lim entos ,  en este  
caso administradas las aguas harán desaparecer todos estos 
síntomas, y el efecto será el total recobro de la salud. Lo  
mismo debe entenderse con relación á muchos có l icos ,  con e s 
pecialidad en los b iliosos, cuando por las mismas causas se ha
ce penosa , difícil y larga la convalecencia.

No es fácil señalar el número de dias que los enfermos  
han de beber estas aguas medicinales. La e d a d , s e x o ,  estado, 
costumbres y particulares idiosincrasias de los sugetos impi
den dar reglas fijas sobre este asunto : adem as, unos necesitan 
continuar el uso del remedio póV mas t iempo que otros, se
gún que sús dolencias son mas ó intuios envejecidas y pertina
ces^ y  según los grados de alteración ó deterioro que hayan 
producido en la organización. E l  medico encargado de las

, . W  Gravis sareina corporís animum el id i t :  acumen in g e -  
nn, sagina corporis ,  aut indo)gentiavrctundkur. Gibi, somni, 
exercitationes , tota corporis c u r a t io , at sanitatem referenda  
e s t , nal* ti»4 volu platero , ac de 1 i t ia s ,  ut  animo prorofHe in -  
serviat,  nec ferocia cultus in so lesca t , i i fú  viriurn inopia d é -  
cidat.r=rjTo a n n is^ tu d o v ic i  V i v e s  f  irítjf^éuctio sdp ien tiae .

aguas se impondrá de todos estos pormenores; y en vista de 
el los  dirigirá sus operaciones prácticas: yo solo puedo adver
tir que las aguas se beberán principiando por pequeñas can
t idades,  aumentándose después progresivamente las dosis ,  se
gún la fuerza ,  resistencia y fenómenos que se observen en los 
pacientes, que deben tener entendido que el aliv io  ó lu total 
curación de las enfermedades 110 se logran con la prontitud 
que muchos se persuaden , y asi deben continuar bebiendo  
las aguas por el tiempo, conveniente, según el consejo del H i 
pócrates ingles Sidemtiain.^/i/e'/ií/Ti tam in his aqu is  ca lid is  
sulp/iureis  quam in a l i is  cujuscumque demum gener is  s in t , 
hoc sed ido notandum  , quod in earurn usu eo usque aegro  
p e r  s istendum  doñee non lan tum  levamen ahquale  sent¿at} 
sed quo minus s im ptom ata  omnia b r e v i  pos t  hm in io  r e v e r -  
tanty doñee omnino convalescat (1 ) .

Mas si acon tece ,  como suele suceder, que algunos enfermos  
no piiéden resistir el uso de las aguas hasta lograrsu curación,  
se suspenderá por algunos d ia s ,  siguiéudole después consecuti
vamente hasta recobrar la salud. Un proceder contrario será 
dejar las dolencias á medio curar; los alivios irán poco á po
co desapareciendo; y no solo aquellas tomarán su primitivo  
carácter, sino que muchas veces se contraerán otras nuevas y 
de mayor intensidad. Por esta causa nunca se aconsejará d e 
mas á los pacientes, que decididos á tomar las aguas,  han prin
cipiado á beberías ,  las continúen si logran mejorías hasta el  
total restablecimiento, guardando siempre las precauciones  
que quedan referidas; y sobre todo mucha sobriedad.

Hecha la historia de las aguas del M olar ;  indicada su b i 
bliografía; enumeradas las enfermedades en que son p r o v e 
chosas en b e b id a ,  manifestado mi modo de pensar r e la t iva 
mente á su administración externa ó en baños; señalados a l
gunos de los achaques y sugetos en que están contraindicadas,  
y por consiguiente en que pueden producir malos e fec tos ,  y 
enunciados algunos consejos y reglas con que deben tornarse, 
me resta solo advertir  por conclusión que no siempre se pue
den atribuir exc lusivam ente á ellas todos los casos favorables  
ó adversos que resultan de su uso, pues á veces contribuyen  
á producirlos la traslación de un lugar á otro y  el conjunto  
de otras varias causas. Es sabido que unas dolencias con solo  
ser removidos los enfermos se exacerban y terminan en la 
m u er te ,  y que otras al contrario se alivian y c u r a n ,  siendo  
(|e estas últimas muchas de las que afligen al hombre hab ita 
dor de las gratules poblaciones, y que son un efecto ó están 
sostenidas por las pasiones de ánimo ú otras causas d eb il i tan
tes a q u e d e  continuo está expuesto. En estas enfermedades las 
mas veces se Emplea inútilmente el plan mas metódico y  los 
medicamentos mas en érg icos ,  si ante todo no se sustraen ios 
pacieutcs dél .influjo de aquellas causas.; y atendidas estas 
circunstancias será en ocasiones muy útil mandar al sitio de 
fas aguas á aquellas  personas que entregadas á una vida m u e
l le  y sedentaria ( 2 ) ,  á grandes y continuos negocios ,  a tra
bajos intelectuales y & los desarregles d e  tó |p a s i^ |é 3 |d é L á n i
mo y, dé la dieta ( 5 ) ,  han llegado a viciar sns dlgéstiónésy á 
alterar sus funciones a s im ila t ivas , á constituirse en un estado  
de abatimiento y languidez y  aún á contraer duraderos y re
beldes males. Es cierto que la distracciou que proporciona el 
v ia je ,  el e j er c ic io ,  la respiración del aire puro del campo , la 
variación de a l im en to s ,  el abandono de los asuntos sociales y 
domésticos, y la sustracción de las pasiones, tanto activas co-  
mo depr im entes ,  ocasionan en los indicados males mejorías  
manifiestas, y aun la total curación d e ‘ muchos de ellos:  asi 
con justa razón un sabio médico españo l ,  hablando de esta 
(hatería , advierte  prudentemente que no siempre se deben  
atribuir a! uso exc lus ivo  de las aguas minerajes los buenos  
efectos que se notan ai tiempo y  después de tomarlas, sino 
que muchas veces se logran las mejorías á beneficio de la 
distracción , eq u itac ión ,  ejercicio é influjo del aire campestre,  
cuyas cosas contribuyen en gran manera á la curación de las 
enfermedades crónicas. A l i q u a n d o y si qu id  vero  levam inis  
reportent inde o e g r o t i , i d  ex oequo d e b e tu r , d is tr a c t io n i , 
e q u i fa t io n i , arnbulationi  , aer iq u e  r u r a l i , quae m a x im a  
sunt in curand is  morbis  chronicis  p ra es id ta  ( 4 ) .

E l médico encargado de la dirección de las aguas m inera
les tendrá siempre presente las indicadas máximas para que  
guiado por ellas y por la constante observación pueda d i fe 
renciar cuándo los a liv ios y curaciones de las doleucias, ó sus 
exacerbaciones y terminaciones fatales, son efecto del liso de  
las aguas; cuándo de la traslación de uu lugar á o tro ,  y  cu án
do en fin de la reunión de estas dos cosas ó de otras distintas  
causas. Semejante inquisición es de absoluta necesidad para 
proceder con acierto en el tratamiento de las enfermedades,  
y sacar del poderoso recurso de las aguas minero-m edicinales  
todos los buenos resultados que puedan desearse.

La diputación provincial de Logroño penetrada de los  
altos deberes que le impone la coñfianza que ha merecido á 
sus com itentes ,  se ocupa con afau , no solo de procurar todos 
los medios de realizar la proyectada carretera de Rioja con 
la celeridad que reclama el interés de aquella y otras provin
c ias ,  sino de concil iar en cuanto sea dable la  estabilidad y  
hermosura de las obras con la mayor economía posible . U n o  
de los objetos mas importantes que el proyecto comprende es 
la fábrica de tres puentes en los pasos del Iregua , Agonalto  
V Cidazos , los que se han trazado en el plano y también ca l
culado su costo ,  bajo el supuesto 4 e que ban de ser de los 
de cal y  cauto. Antes de resolverse la diputación á em pren
der las obras en la manera en que han sido proyectadas,  d e 
ber suyo es conocer si adoptando otro tipo para las expresa
das obras, pueden conseguirse en e l las  economías de conside
ración , sin que se afecteu las propiedades generales que en 
todas deben exigirse. A  su v irtud  ba acordado dicha corpora-

• >

( 1 )  Thomae Sidem ham .=*O pera médica.
( 2 )  N ih il  est quod aeque et vi^orem mentís debil ite t  , et 

robur , ac ñervos corporis infringat ut voluplas. Quippe vires  
omoes et  corporis ,  et mentís  o p e r e , ac labore vegetantur:  
o l i o ,  et m ollitie  voluptatis languescunt.  V i v e s \  op. cit .

1 ( 3 )  Varietas ciborum “bom iij fp ést i icn s  , pestilentior con-
dimentorum Naturae si des ñecessaria , delectatur , et ro^
boratuíf, táúquám propriis;  sin supertíu#, debil i ta l i ir í  ét  
fligitúr tánqtiam alréúisl V i v e s  y op. c i t .  ^
¿ ( 4 )  Orátio inaugura lis : Hilari i á T orres  , A r cb ia tr i , Me*  
dicinae cfin icaé Matritensis profesoris primarii #c*

cíon autorizará D. Cenon A dana, residente en esta co r te ,  pa
ra que oiga todas las proposiciones (pie puedan hacérsele som
bre ¿a construcción de los mencionados puentes en el género  
de los llamados colgantes, á cuyo  fin se le remitirán los planos 
c instrucciones con v en ien tes ,  para que los empresarios que  
aspiren á hacerse cargo de la ejecución de ellos puedan ente** 
tarse de las d im ensiones,  avances ,  medios de reembolso y  de
más noticias que necesiten para verificar sus propuestas. La  
diputación , lo mismo que se presenta tan ex p líc ita  y franca 
por su parte , sin reservar conocim iento ni dato  a lguno que  
soliciten los señores empresarios,  también quiere  que las pro
posiciones sean claras, terminantes y  con diseños com pletos,  
para que cotejándolos con los ex is ten te s ,  pueda resolverse,  
calculada la ut i l idad ,  du rac ión , b e l l e z a ,  costo de construc
ción y  el de conservación ó entretenimiento de los de uno y  
otro g é n e r o ,  al par que se establezcan los medios de asegu
rar la confianza recíproca entre la corporación y  los asentis
tas ,  base indispensable para el buen éxito de toda obra.

Los señores pues que quieran interesarse en las ya enun
ciadas, podrán avistarse con el Sr. A d a n a ,  que vive en la  
calle  de Jard ines ,  núm. 8 ,  cuarto 2? , quien oirá cuantas 
proposiciones se le hagan, y facil itará los conocimientos fa
cu ltativo-adm inistrativos que se le pidan.

A yu n ta m ien to  constitucional de M a d r id
Habiéndose denunciado ante el Sr. a lcalde primero cons-  

títucional de esta M. H. v illa  por el promotor fiscal D. P a
tricio Joaquín de A v i la ,  un artículo inserto en el H uracán  
del dia 15 de Febrero último que principia: *cNos verem os  
precisados á in terrumpir >y, y  concluye : wCon el carácter que  
se a tr ib u y e ’’ , procedió S. S. á celebrar el sorteo de los nue
ve jueces de hecho que habían de componer el ju rad o ,  y pré-  
tdas las formalidades que la ley previene tocó á los siguien*  
tes:  D. Agustín Frutos y  T o r r a d o ,  D. Francisco Hores y 
G arc ía ,  D. Andrés F u ia t ,  D. José T om é y Ondarreta , D on  
Ramón Carranza, D. Lorenzo Iru ega s ,  D. Pablo  Heredia ,  
D. Pedro A upetit  y D. M anuel Bretón , quienes declararon  
haber lugar á la formación de causa por 'seis votos contra  
t r e s . = E l  secretario de l Excmo. ayuntam iento constitucional,  
M aría  Clemencin.

A ten eo  de M a d r id .
E l  Sr. D. Ferm ín Gonzalo Moron dará principio á las lee*  

ciones de historia de la civilización de España el lunes 8 de l  
actual entre siete y ocho de la n o c h e ,  y  las continuará en  
iguales dias de las semanas siguientes.
r  Las personas que deseen recibir papeleta de entrada acu« 

dirán á la secretaría de esta corporación de doce á dos deda  
tarde. =  E l  sec re tar io , Domingo Moreno.

A c a d e m ia  m a tr i ten se  de ju r i s p r u d e n c i a  y  legislación.
Nota de Jas  cátedras que se hallan abiertas en esta cor-

poración.
Jueves .  =  De jurisprudencia y legislación m ercan t i l ,  por  

el Sr; Di. José María Fernandez de la Hoz.
Sábados. =  D e derecho práctico ,  por el Sr. D. Cristóbal 

Gampoy y  N avarro.
L ú n e s .= = D e  derecho civ i l  y criminal de E sp a ñ a ,  por el 

Sr. D. Cárlos Ramón de Fort.
El público tiene entrada en estas cátedras, si bien ocupa

rá el mismo local que en las sesiones ord inarias, y  principian  
poco después de anochecer. •

Verificado en este dia 3  de Marzo el sorteo de la rifa de  
un cerdo ejecutada en beneficio de la Inclqsa de esta corte,  
en el nuevo sitio de la plazuela que forma la calle imperial 
á la entrada de la de la L e ch u g a ,  ha tocado la suerte al u ú -  
inerq 1 ,0 4 2 .

La persona á quien pertenezca el b i l le te  premiado se pre
sentará con él en la posada del administrador de fincas de d i
cho establecim iento, sita en la Calle de J aco m etrezo ,  núm e
ro 3 4  n u e v o ,  cuarto principal , y  comprobada que sea su  
identidad , se le entregará el cerdo inmediatamente; en la in
teligencia de que si en el término de ocho d ias ,  contados des
de h o y ,  no hubiese a cu d id o ,  se venderá la res con la mayor  
ventaja p o s ib le , y  se tendrá su importe eu depósito hasta que  
se presente e l  interesado á percibirlo.

MINISTERIO DK MARINA , DE COM ERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

M in is te r io  p r in c ip a l  de M a r in a  de l  d epar tam en to  de  C ád iz
En cum plim iento de orden de la R egencia  provisional de l  

R eino  de 17 de Enero último se saca á subasta por tercera  
Nvez la contrata para el suministro de v íveres  en los bu qu es ,  

arsenal y demas atenciones de este departamento por el tér
mino de dos m eses ,  que principiarán á contarse desde esta fe
cha. Las personas que pretendan tomarla á su cargo podrán 
hacer ó dirigir sus proposiciones por medio de representan
tes legítimos á la junta económica de este mismo departam en
t o ; en el concepto de que el rematevhabrá de verificarse en  
los términos de costumbre el dia 15 de A bril  próximo v e u i -  
dero á las doce de su mañana en favor de quien mas benefi
c ia  hiciere, ante la misma junta y  bajo las condiciones esta
blecidas que obran en el expediente  de l asunto. Y  para la  
mayor notoriedad,$e fija el presente y  otros de igual tenor. 
San Fernando H  de Febrero de 1 8 4 1 . = M a n u e l  de Aquete*

BOLSA DE MADRID
Cotización del 3  á las tres dé la tarde

 EFECTOS PÚBLICOS.
 Inscripciones en e l  gran l ib ro  a 5  por 1 0 0 ,  00;

T ítu lo s  ál portador jdej 5  por 1 0 0 ,  2 8 £  con cupones al  
co n ta d o : 2 8  trece diezi& isavos,  | ,  f , siete dieziseisavos,



diecisiete treintaidosavos, once dieziseisavos, cinco dieziseis
avos, diecinueve treintaidosavos, £ y 28£ á V, f. ó vol. y 
firme: 2 8 | ,2 9 £ ,  28 diezinueve treintaidosavos y 28 nueve 
dieciseisavos á v. f. ó vo!. á prima de £ , -f y  £ por 100 con 
cupones.

Cupones llamados á capitalizar, 24¿ á v. f. o vol. 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
T ítu los  al portador del 4 por 100, 00.
Va les  Rea les ,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
A ciones del banco  e sp añ o l de S. Fernando, 00.

C A M BIO S.

Londres, á 90 d ias ,  36 f.  Coruña, -J* din. d.
Paris, 15-13 á 14. Granada, £ id.

M á laga ,  par.
Santander, l £  b.

A l ic a n t e ,  par. S an t iago ,  i-  d.
Barcelona, ps. fs . , l £  b. S e v i l la ,  £ pap. b.
B ilbao, 1 id. Va lenc ia ,  £ b.
Cád iz ,  f  id. Zaragoza , £ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegación de Rentas de la provincia de M a d rid .

T ) O R  providencia del señor intendente subdelegado de Ren * 
tas de esta provincia se c ita, llama y emplaza á Don 

José R ivera Andrade, D. V icente M arte l y D. Lorenzo Gar- 
rigós y Su ar c z  para que dentro del termino de nueve dias 
que 'por único, preciso, perentorio é improrogable se les se
ñala , comparezcan en la escribanía principal de Amortiza
ción, calle dei Lobo ,  núm. 8 ,  piso segundo, á prestar sus res
pectivas declaraciones y dar sus descargos en causa criminal 
que se sigue sobre falsificación de una lámina de deuda sin 
Ínteres contra el Estado núm, 28,785 de rs. vn. 4*35,460 con 
9 mrs ; a percibidos que de no hacerlo les parará el p e r ju i
cio que haya lugar.

SUBASTAS.

Y ?N  consecuencia de orden de la dirección general de Ren- 
tas estancadas , y en virtud de providencia del Sr. in

tendente subdelegado de Rentas de esta p rov inc ia , se convo» 
can limitadores en pública subasta para la construcción de las 
obras necesarias para establecer la nueva administración al
fo l í  de sal y administración de objetos estanoados en casa pro
pia de la Hacienda pública, sita en la v i l la  de Torre laguna 
y  calle llamada de la Picota, , con arreglo al plano y presu
puesto formado por el arquitecto mayor de Rentas , que con 
las condiciones bajo las cuales han de ejecutarse dichas obras, 
se pondrán de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas 
de esta provincia, sita en el piso bajo de la Aduana de esta 
capital , cuyas obras han sido valuadas en 25,340 rs.

Las personas que quieran interesarse en la subasta podrán 
presentar sus proposiciones en la citada escribanía eu el tér
mino de 15 dias hasta el 26 del presente mes de Marzo, en que 
se celebrará su remate desde las doce á las dos de la tarde 
en los estrados de esta intendencia, advirtiéndose que no se
rá admitido licitador alguno que no acredite con persona 
abonada ser profesor práctico conocido, de albañilería ó car
pintería , y no presente garantía ó fianza suficiente á respon
der del cumplimiento de su proposición,

■jCM intendente militar del distrito de Andalucía Sfc. =  De- 
hiendo sacarse á subasta el suministro de camas y uten- 

silios á las tropas del ejército acantonadas en la provincia de 
Huelva por el término de un añ o ,  á contar desde el día en 
que empiece á reg ir ,  después de la competente aprobación de 
la superioridad, he señalado para el único remate, que debe 
efectuarse en esta intendencia el día 17 de Marzo próximo á 
las doce de siumañana , hallándose de manifiesto en su st?cre- 
taría el pliego de condiciones para que puedan enterarse de 
él los licitadores.

Lo  anuncio al público para que jas personas que gusten 
interesarse en el indicado asiento acudan con sus proposicio
nes á esta misma intendencia, ó las presenten por medio de 
apoderados con la autorización competente, ó bien las dirijan 
por conducto de los respectivos comisarios de guerra. Y  á fin 
de que llegue á noticia de todos he resuelto también que á 
este edicto se le dé la circulación y  publicidad que está 
mandado.

Sevil la  25 de Febrero de 1841. = » Manuel B o a d o . ^ L o 
renzo Justiniano, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

lY j  O D E LO S  impresos para que los vecinos de Madrid y  pue- 
4  . blos de su provincia de todas clases y condiciones pre

senten la razón pedida por el decreto de la Régendia, y de
terminación del Excmó. ay untamiento de 28 de Febrero ÚU 
timo; se venden á dos cuartos en la imprenta de Burgos, 
calle de T o led o ,  frente á Sau Isidro, y en la librería de 
Cuesta. * •. , . ■ ' L, í i

Ademas hay otros exclusivamente hechos para los jorna
leros, que se venden á cuarto.

J\rota. Para que puedan estimarse los dias líquidos de jor- 
nal que resultan en el afio á los trabajadores, descontadas 
las tiestas religiosas de precepto y de costumbre, Jos dias de 
holganza , romerías, especfactiIfts*,■ paY4tiempo y  las demas 
distracciones f  fuc/ra>de, las pérdidas por euferipedades ó falta 
de . jo rna l,  se aconseja aj público que, v^a el cuadro de k s  
h o m  de trabaje qqe>e" «proveefiau al ^S^f.publicado eu T829,

que también se halla de venta en la misma librería de Cues
ta. De él aparece que los dia9 de jornal , sin contar con di
chas pérdidas, y la que ahora ocasiona el servicio de la M i 
licia nacional , á los que le prestan, pueden graduarse en 
186^ al ano á razou de diez horas por dia.

O tra . A  fiu de que los ayuntamientos de los pueblos pue
dan reasumir con uniformidad , facilidad y exactitud las re
laciones de la estadística que los vecinos presenten, se están 
haciendo pliegos á propósito, que se veuderán en las mis
mas partes desde el lunes 8 del corriente.

ENSAYOS POETICOS
D E  D O N  S A L V A D O R  B E R M ü D E Z  DE C A S T R O .

Un tomo en 8? marquilla francés de 400 páginas, exce
lente papel y esmerada impresión. Se vende á 5i) rs. eu M a 
drid en el Gabinete l iterario , calle del Príncipe, nuni, 25, 
y en las provincias en las principales librerías corresponsa
les de este establecimiento.

GALERIA DRAMATICA.

S O L A C E S  DE U N  P R IS IO N E R O *  

ó

TR E S  NOCHES DE M AD R ID .

comedia en tres jornadas originales y en verso por D. A n 
gel Saavedra, duque de R ivas ,  representada con general 
aplauso en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Cuesta y  Escantilla, 
donde se hallan lás dos producciones dramáticas del mismo 
autor,  tituladas

D. A lva ro  ó la fuerza del sino.
Tanto vales cuanto tienes.

IM PRENTA NACIONAL  

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega del mes de D IC IE M B R E  de 18401 con la 
portada y  los índices cronológico y  alfabético.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
Nacional al precio de 3 rs.

Con esta entrega, que es la última del año ante
rior, se halla completo el tomo correspondiente á 
dicho año. Dentro de breves dias, según se anuncia
rá, habrá tomos encuadernados en pasta y á la rús
tica.

A I  editor de un extracto alfabético de esta colec
ción , que para encarecer su obra, decia que la de la 
Imprenta Nacional no tiene orden ninguno, contesta
mos presentando al público el tomo de 1840. N o  pa- 
reciéndonos delicado hacer comparaciones con otras 
obras de esta clase, solo diremos que la nuestra es 
muy copiosa y correcta, de un carácter de letra cla
ro y legible, de un papel de cuerpo y duración, sin 
omitirse en ella ninguno de los estados y  modelos 
que acompañan á las órdenes y circulares, y que su 
forma y coordinación es la misma que se adoptó 
en 1814, cuando principió á publicarse, y tan sen
cilla ,natural y cómoda, que es la que se usa en to
das las buenas compilaciones de este género.

Publicaciones nuevas.

Semana Santa: bonita edición aumentada con todos los 
divinos oficios y  ceremonias religiosas de estos santos diás; 
las Siete Páhibras; V ia  Crucis; origen y épocas de la Se
mana Santa; Confesión y Comunión , y adornada cop láminas 
finas. Pasta 8 rs. y  fina á 10, 12 y  16.

Obras del célebre Moratin con toda fa parte suprimida, 
las variantes de las comedias aumentadas con el famoso A u 
to de Fe , y la Historia del origen y épocas del tea tro ; seis 
tomos 40 rs. y con láminas 54.

La M oral universal o (os deberes del hombre fundados 
■̂ en su naturaleza , ú lt ima edición d® ésta preciosa obra au 
mentada con el famoso código de la na turaleza por M irabcau ,  
T re s  tomos 27 rs.

M.' A :  Thiers. Historia de la revolución francesa prece
dida de la de Francia y aumentada con la del consulado y  el 
imperio* Se is tomos 420 rs. , .

• i ;■ . : Suscripciones

\ Historia d© IM a^éencías y ceremonia* religiosa* de todo» 
l¿s pueblos ; escrita con ex trao rd in a r ia  aceptación en F rancia  
pbc Violle t y D a p ie l , precedida de r  la Historia  d t  U  filosofía 
y"continuada con la Mitología pura la aclaración é in te ligen

cia de los diferentes cultos antiguos. Dos tomos por suscrip- 
cion 16 reales, y quedarán concluidos á últimos del mes de 
Marzo.

Historia general de España, escrita por Mariana, aumeu. 
tada con todos los sucesos del levantamiento, guerra y revo
lución hasta 1? de Setiembre de 1840. Constará de 20 tomos: 
han salido los dos primeros, y  en el presente mes de Marzo, 
saldrán 3? y 4? Continúa abierta la suscripción por tornos á 8 
reales y 10 fuera de M adr id ,  S ev i l la ,  Valencia y  Barcelo
na: también hay ejemplares de mejor papel á 2 reales mas en 
tomo.

Todas las obras publicadas en este establecimiento en el 
año próximo pasado quedan concluidas, por lo que se supli
ca á los señores suscriptores pasen á recoger las entregas qne 
les falten , para evitar mas adelante reclamaciones.

T o d o s  los l ibros anunciados también se encuadernan en 
pasta , si no lo estuviesen , á 4 rs, en 4? y 2 en 8? , en el 
estab lec im iento Central de M a d r id  ca l le  del A r en a l  , núme
ro 2 2 ,  cuarto principal , donde se admiten toda clase de en
cargos de l ibros,  los que se e fectúan con toda rap idez  y eco
nom ía ,  á cuyo  e fecto  se reparten y  mandan gratis  las bases 
y  reglamento de esta casa, con las listas y  prospectos de obras 
que se publican. ( L a s  cartas se mandarán francas.)

TEATROS.
P R IN C I P E .  H o y  no hay función.

Mañana sábado 6 de Marzo de 1841, á las siete de la 
noche , á beneficio de la actriz característica Doña Geróninu 
L lóren te :

1?
Una de las mejores sinfonías á completa orquesta.

2?

Se pondrá en escena la comedia nueva , o r ig ina l , en cuatro 
. actos y  eu v e rso , titulada

C U E N T A S  A T R A S A D A S .

Como este título puede dar lugar á interpretaciones, bue
no es advertir  que las cuentas de que se trata no aluden 
á negocios de administración pública, y  que ni el autor ni la 
beneficiada se proponen ajustar cuentas á nadie. La  benefi
ciada , cuyo agradecimiento á los favores que el público la 
dispensa no reconoce límites, deseaba ofrecerle en el dia de 
su beneficio una comedia nueva y española, en la cual do
minase ei papel que la correspondiese; no con la esperanza 
de bril lar en é l ,  sino con el afan de mostrar *odo el celo 
que la anima en obsequio de los espectadores, y en el cultí* 
vo de un arte que profesa con entusiasmo. Q uer ía ,  en Ááj 
que pudieran decir los que la honrasen con su asistencia, y 
cualquiera que fuese el resultado de sus esfuerzos: " L a  Lló
rente no fia podido hacer raq* para agradarnos.”  El autor, 
por su parte, se ha complacido en secundar los loables de
seos de una actriz tan laboriosa creando expresamente para 
ella nú carácter tan original y tan interesante como le ha sido 
posible, y procurando que la fábula en que ese carácter se 
desarrolla no carezca tampoco de ínteres y  novedad, asi en 
los incidentes como en el conjunto.

3?

Un terceto ba ilab le ,  sacada su música de la ópera La  Cene- 
réntola, y  desempeñado por las señoras D iez ,  Saavedra y  ei 

Sr. Casas,

4?

E l chistosísimo sainete, cuyo título es 

H E R I R  P O R  L O S  M I S M O S  F I L O S .

5?

Las manchegas á ocho, con una música nueva, compuesta por 
D. Manuel Martínez,

La  mayor satisfacción de la interesada será que el púbji* 
co diga ; te he quedado complacido.”

Las personas que gusten adquirir billetes con anticipa
ción podrán hacerlo en casa de la beneficiada, calle del Pra
d o ,  uúm. 2 1 ,  cuarto 'priucipal.de la derecha.

Los Srcs. abonados tendíáu reservados sus billetes hasta 
las doce de la mañana dei viernes 5.

C R U Z .  H oy  no hay función.

Mañana sábado á las siete de la noche se pondrá en escena 
la siempre aplaudida ópera de B e l l in i , titulada

N O R M A ,

de cuya parte se ha encargado la señora Franceaehini d f
Rossi.

A l  disponer la empresa Ja reproducción de un espectácú- 
lo tan interesante y que.tantas simpatías encuentra cu el púr 
blico cuantas veces sp Jé ofrece', sin que el trascurso del , 
tiempo ni el gran uumero de representaciones que de é| Sf 
haq dado la perjudique, como generalmente sucede, no s* 
ha pretendido suscitar comparaciones odiosas y perjudiciales 
en todos sentidos; ni ha habido mas objeto «si por parte,d* 
la administración como de Jos artistas, que el de hacer en
trar en turno un spartito de fácil preparación por muy co- 
oocido de todos y  de éxito constantemente seguro.




